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Introducción 

El presente informe describe la ejecución de la Consulta Pública realizada en la colonia Montes 

de Los Olivos, contemplado en el marco del Programa de Agua Potable y Saneamiento de 

Honduras (operación BID HO-L1213); el objetivo es financiar operaciones de construcción de 

sistemas y redes de agua potable y alcantarillado en las comunidades. 

 

La metodología utilizada durante el evento fue participativa en la que se involucraron actores 

claves que contribuyeron al alcance de los objetivos de la consulta.  

 

La difusión de la información y la consulta pública son parte de las acciones para promover la 

Sostenibilidad ambiental y social de los proyectos a financiar, impulsar el desarrollo local, mitigar, 

impactos negativos y potenciar los positivos, así como propiciar el involucramiento de los barrios 

en el ciclo de proyecto y asegurar su apropiación. 

 

Objetivo 

El objetico de la Consulta Pública fue Socializar el nuevo Plan de Gestión Ambiental y Social, dar 

a conocer el marco estratégico del proyecto Agua y Saneamiento de Honduras, concientizar sobre 

la mitigación de los impactos negativos y potenciar los positivos, así como propiciar el 

involucramiento de la comunidad en el ciclo de proyecto y asegurar su apropiación.  

Se informó a los beneficiarios sobre: 

1. Marco de Gestión Ambiental Programa de Agua y Saneamiento 

2. Análisis Ambiental y Social Programa de Agua y Saneamiento. 

3. Informe de Evaluación Ambiental de los Proyectos de Integración Urbana de las colonias 

Monte de los Olivos.   

Asegurar el acceso a la información de todas las partes interesadas, y establecer una 

comunicación fluida y de doble vía, siendo objetiva, clara, transparente y oportuna. Asimismo, se 

recordó a los beneficiarios de los mecanismos de atención de quejas establecidos por el programa.  

 

 

Estrategia de Participación:  

1. Mapeo de Actores Relevantes: Se identificaron los siguientes actores para participar en la 

Consulta Pública, mismos que fueron convocados a participar en las instancias de socialización 

del proyecto y logrando los objetivos propuestos. 
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Mapeo de Actores Potencialmente Interesados/Afectados por el proyecto 

Proyecto/Localidad: Programa de Agua Potable y Saneamiento de Honduras, Barrios Montes de los 

Olivos. 

Nombre: Características 

 

Datos de 

Contacto 

Colonia 

Basilio Martínez Vice Presidente Patronato 98790604 

Montes de los 

Olivos 

Rene Colindres  Presidente Junta de Agua 98000942 

Noel David Isidro Santos Vice-Presidente Junta de Agua 33942772 

Maritza Madariaga Rep. de Sociedad de Padres 32444308 

Alejandra Tercero Directora 32356224 

Rigoberto Lemus Representante de Iglesias 96205067 

Olga Marina Lazo Representante de Guías de Familia 31455317 

Wilmer Jesús Hernández Docente   

 

2. Recopilación/Elaboración del Material para Consulta: Se preparó el siguiente material para 

el evento: Elaboración y entrega de convocatoria, elaboración de afiche de convocatoria e 

información para la comunidad sobre el evento, el cual fue colocado en negocios, escuelas y 

lugares públicos, entrega de documentación impresa del Plan de Gestión Ambiental y Social, 

Análisis Ambientales y Sociales, y Mecanismos de atención de quejas. 

 

3.Divulgación previa y acceso a información del proyecto: 15 días antes del evento los 

pobladores se les proporciono la siguiente documentación la cual fue colocada en las oficinas de 

Junta de Agua y Patronato: 

1. Marco de Gestión Ambiental Programa de Agua y Saneamiento 

2. Análisis Ambiental y Social Programa de Agua y Saneamiento. 

3. Informe de Evaluación Ambiental de los Proyectos de Integración Urbana de la colonia 

Monte de los Olivos. 

Se socializo con la comunidad que la documentación está disponible para consulta del público en 

formato impreso en las oficinas del PCCMB ubicados en el barrio Australia y publicados en la 

página del programa, https://plataforma-mib-honduras.com/documentos/oficiales.  

 

Aviso de Consulta: Para la Consulta se acordó realizarla el día miércoles 9 de diciembre 

del 2020 en el barrio Montes de los Olivos, la reunión estaba propuesta para desarrollarse 

en el campo de futbol de dicho barrio en horarios de 9-11 am, pero a raíz de la situación 

de mal tiempo (residuos de lluvia provocada por meteoros tropicales ETA e IOTA) se 

procedió a hacer cambios del lugar e informar a los actores convocados, el nuevo local 

https://plataforma-mib-honduras.com/documentos/oficiales
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propuesto fue Centro Comunal ubicado en el mismo barrio. La entrega de convocatoria se 

realizó por escrito con 15 días de anticipación (24 y 25 de noviembre del 2020) de la 

siguiente forma: 

• Entrega de invitaciones por escrito, en los domicilios. 

• Invitaciones publicadas en sitio web del programa. https://plataforma-mib-

honduras.com/documentos/oficiales. 

• 10 Afiches y rótulos colocados en las pulperías, iglesias, centros educativos, 

oficinas del patronato y junta de agua. 

Afiches 

 

Invitación de la Consultas 
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4. En vista a la situación del COVID-19 y con la finalidad de prevenir la propagación de este 

virus, se solicitó a los participantes tomar las medidas de bioseguridad, para su asistencia 

a la consulta pública. Posterior a la entrega de las invitaciones se confirmó la asistencia 

de los invitados por vía telefónica dos días antes del evento. 

  

5. Desarrollo de la consulta: La reunión fue coordinada por un especialista social y dirigida por 

la UCP, con una participación de 26 personas en el centro comunal del Barrio Montes de los Olivos, 

siguiendo los protocolos de bioseguridad y el distanciamiento social de 1.5m entre cada persona. 

Con la participación de ocho miembros de patronato, seis miembros de junta de agua, uno 

miembro sociedad de padres de familia, dos miembros autoridad educativa, un miembro de Iglesia, 

un miembro de Guías de Familia, uno miembros de UCP y seis miembros de PCCMB. Es 

importante mencionar que en cuanto a genero se contó con la presencia de 18 varones y 8 mujeres 

en la consulta pública.  

 

Se dio inicio a la consulta pública con el desarrollo de la siguiente agenda y aprobada por los 

asistentes: 

1. Recibimiento e inscripción de participante 

2. Bienvenida 

3. Oración, miembro de la comunidad 

4. Presentación de Participantes 

5. Dar a conocer los componentes del Programa de Agua Potable y Saneamiento en Honduras 

no. HO L1213  

6. Marco estratégico de Agua y Saneamiento del programa ambiental y social. 

7. Impactos positivos y Negativos del Programa de Agua Potable y Saneamiento en Honduras 

no. HO L1213 

8. Sistema de manejo de quejas y reclamos 

9. Acuerdos para la difusión de la información  

10. Preguntas y Respuestas 

11. Acuerdos y ayuda memoria de la reunión representativa ante la asamblea. 

 

Registro de Consulta: Se levantó listado de asistencia de los participantes mismos que 

contempla, nombre completo, # de identidad, teléfono, organización, cargo y firma, se adjunta el 

listado de asistencia a la consulta la que fue firmada por los representantes de las organizaciones 

comunitarias y el programa, como medio de verificación de la misma se llevó registro fotográfico 

del evento. 
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Desarrollo de la reunión:   El 9 de diciembre de 2020, siendo las 9:00 am en el lugar que ocupa 

el Centro Comunal de col. Montes de los Olivos, se desarrolló el evento de consulta pública. 

Se dio inicio con la inscripción de los participantes, se les dio la bienvenida, continuando con una 

oración al altísimo, luego se realizó la presentación de cada uno de los participantes, se contó con 

la presencia de personal técnico de la UCP/SEDECOAS-FHIS Arquitecto Hugo Castillo, ETEC-

PCCMB, líderes y representantes de las organizaciones comunitarias (junta de agua y patronato), 

representantes de las de iglesia, representantes del centro educativo. 

Una vez concluido la presentación se procedió a dar lectura de los puntos de la agenda, mismos 

que fueron sometidos a aprobación por el pleno de la asamblea.  

El Arq. Hugo Castillo, tomo la palabra y haciendo uso de la misma realizo un breve recuento de 

lo tratado en la última asamblea comunitaria, misma que tuvo lugar en el campo de futbol de dicha 

colonia en mención, en la que se les informo sobre la reducción presupuestaria de Cinco millones 

de dólares $ (5,000,000.00), dicho recorte presupuestario fue transferido al ministerio de salud 

para la lucha contra el Covid 19.  

Una vez concluido el recuento el arquitecto Castillo procedió a explicar la existencia de una página 

web en donde está toda la información en digital de los procesos del programa PCCMB, así como 

también la documentación del proceso de consulta, el plan de gestión ambiental y social y el marco 

de gestión ambiental y social, la convocatoria de consulta y todos los documentos oficiales que 

tienen relación con el proyecto; de la misma forma utilizando los medios de proyección mostro 

paso a paso, como accesar a esta información a través del link https://plataforma-mib-

honduras.com/documentos/oficiales 

Seguida mente el arquitecto Castillo dio inicio al desarrollo de la reunión, en donde como primer 

punto dio a conocer los objetivos del Programa de Agua Potable y Saneamiento de Honduras 

ho-l1213; el cual consta de 2 objetivos: 

Un objetivo general y un objetivo específico, en los cuales; 

• El objetivo general del Programa es contribuir a mejorar la calidad de vida de la población 

en Honduras sin acceso de calidad a Agua y Saneamiento básico. 

• Los objetivos específicos son: (i) incrementar el acceso y mejorar la calidad de los 

servicios de Agua Potable y Saneamiento con un enfoque de seguridad hídrica en zonas 

urbanas y rurales; y (ii) fortalecer las entidades sectoriales para mejorar la gestión y la 

sostenibilidad de la prestación del servicio. 

https://plataforma-mib-honduras.com/documentos/oficiales
https://plataforma-mib-honduras.com/documentos/oficiales
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Una vez socializados y entendidos por los ahí presentes los objetivos del programa, se procedió 

con el siguiente punto a tratar, el cual consistía en la socialización de los componentes del 

programa, los cuales consta de los siguientes: 

• Componente 1. Ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua potable y 

saneamiento rural (US$38 millones).  

• Subcomponente 1. Periurbano Tegucigalpa:  Bajo este subcomponente se financiarán 

proyectos integrales de mejoramiento de las colonias que se intervendrán en las cuales 

se beneficiaran (1.300 familias) en el Municipio del Distrito Central (MDC): dichas colonias 

son Nueva Jerusalén y Montes de los Olivos. (6.7MM)  

• Subcomponente 2. Pequeñas localidades y zonas rurales 

• Componente 2. Pre-inversión y Fortalecimiento Sectorial (US$3 millones).  

• Administración, ejecución, evaluación y auditoría externa del programa (US$4 

millones).  

Una vez socializado y dando por entendido el tema de los componentes del programa el 

arquitecto Castillo continuo con los objetivos del Marco de Gestión Ambiental y Social 

(MGAS). 

En el cual tiene como objetivos general: Es un instrumento de gestión y un marco que 

define los lineamientos regulatorios, ambientales, sociales, salud y seguridad ocupacional, 

para la ejecución de las obras que no forman parte de la muestra representativa de la 

Operación, y como objetivos específicos, proporcionar una metodología y un conjunto de 

procedimientos para asegurar la sostenibilidad socio ambiental de los proyectos que se 

financien bajo el Programa, así como también brindar los lineamientos para el 

cumplimiento de la legislación ambiental y social aplicable; y establecer los lineamientos 

para cumplir con las políticas de salvaguardias del BID. 

Así mismo en uso de la palabra y en continuación de los puntos a tratar comprendidos 

dentro de la agenda continúo desarrollando su exposición, asiéndoles ver que en todo 

proceso constructivo se generan alteraciones de riesgos ambientales y sociales, algunos 

son negativos por que generan incomodidad, así como también se generan impactos 

ambientales mismo a los que se debe responder con medidas de mitigación, entre los 

impactos más esperados o comunes tenemos: 

 Impactos en el Medio Físico 

 Impactos en el Medio Socioeconómico 

 Seguridad Ocupacional y Comunitaria 
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 Desarrollo Económico 

Impactos en el Medio Físico: Emisiones gaseosas y escombros de material constructivo, 

ruido y vibraciones, aguas subterráneas, cursos de agua superficiales, polvo. 

Impactos en el Medio Socioeconómico: Interrupción en la red vial y tránsito, danos a 

servicios por Red (cloacas, agua, electricidad, gas) gestión de residuos 

Seguridad Ocupacional y Comunitaria: Probabilidad de accidentes ocupacionales y 

viales y afectación a la salud. 

Desarrollo Económico: Empleo y actividad comercial y de servicios. 

 

 

Cabe mencionar que dentro del plan de gestión ambiental y social se contemplan 18 programas 

que son fundamentales para el éxito del proceso de consulta, antes, durante y después de la 

ejecución de las obras, la implementación de esta herramienta garantiza la seguridad de los 

Impactos  Mitigación  

➢ Cambia la superficie del suelo, menor cobertura 

vegetal, mayor explotación y cambio de la imagen. 

 

➢ hay corte de árboles. 

 

➢ Reforestación con especies nativas y 

recuperación de espacios verdes. 

 

 

 

➢ mayor agua lluvia sobre la superficie.  

 

➢ Construcción de obras civiles de mitigación: 

muros y drenajes de aguas lluvias. 

➢ Capacitación y compromisos comunitarios 

para manejo de desechos sólidos y recolección 

de basura. 

 

➢ Aumenta el tráfico vehicular. 

 

➢ Convenios vecinales para el tráfico vehicular. 

 

➢ Aumenta el consumo de agua potable. 

➢ Hay pagos por uso del sistema de alcantarillado 

sanitario (uso de acueductos, SANAA) 

 

➢ Capacitaciones para el buen uso del agua 

potable. 
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actores involucrados, así como también permite el monitoreo, control y Cumplimiento de medidas 

de mitigación y garantizan el éxito del proyecto; los 18 programas que contemplan dicho plan son 

los siguientes: 

N Programas 

1 Monitoreo y Control de Cumplimiento de Medidas de Mitigación 

2 Instalación de Obras y Montaje del Obrador 

3 Manejo de Flora, Áreas Verdes y Fauna 

4 Gestión de Efluentes 

5 Manejo de Sustancias Químicas 

6 Gestión de Residuos 

7 Calidad de aire, ruido y vibraciones 

8 Seguridad Vial y Ordenamiento del Tránsito 

9 Control de Plagas y Vectores 

10 Seguridad y Salud Ocupacional 

11 Capacitación Socio ambiental al Personal de Obra 

12 Plan de Contingencias 

13 Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red 

14 Información y Participación Comunitaria 

15 Contratación de Mano de Obra Local 

16 Procedimiento de Descubrimientos Fortuitos 

17 Desmovilización y Restauración. Cierre de Obrador.  

18 
Prevención de Enfermedades Infecciosas en el Ámbito Laboral (con foco 

en COVID-19) 

Una vez socializado y dando por entendido el pleno de la reunión  el objetivo de los 18 programas 

el arquitecto Castillo, continuo con el siguiente tema de la agenda el cual consiste en la atención 

y gestión de quejas y reclamos, enfatizando y puntualizando en los canales para la atención de 

quejas, consultas y reclamos, mismas que se deben realizar en forma oportuna, respaldada y 

documentada por medio del formato existente para atención del mismo, esta herramienta de 

reclamos estará disponible en las oficinas de campo asignadas en cada colonia, mismas que serán 

atendidas por el ETEC-SEDECOAS-FHIS. 

así como también indico que una vez presentado el reclamo se le debe dar seguimiento, ya que 

este si no requiere una atención especial se debe dar respuesta en el lapso de una semana y de 

no estar satisfecho con la respuesta este debe ser remitido a la Unidad Coordinadora del 

Programa. 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

Registro de consultas y respuestas 

Consultas, inquietudes y recomendaciones 

realizadas. 

Respuestas/Recomendaciones y/o Acciones a 

realizar por la Contraparte. 

Vecino ¿Qué ha pasado con los US 5 millones de 

dólares? 

Arq. Castillo gentilmente contesto, la  reducción 

presupuestaria de Cinco millones de dólares $ 

(5,000,000.00), dicho recorte presupuestario fue 

transferido por el ministerio de finanzas al 

ministerio de salud para la lucha contra el Covid 

19. 

Vecino ¿Cómo se coordina para la obtención de la 

licencia ambiental? 

 

Arq. Castillo una vez se tenga la factibilidad, se les 

informara sobre los pasos a seguir, para la 

obtención del licenciamiento, de igual forma si 

para el licenciamiento se requiere alguna 

documentación se les informara para que provean 

la misma. 

 

Vecino ¿cuál sería la nueva publicación que se hará 

en la gaceta? 

 

Arq. Castillo ,la publicación socializada en la 

asamblea anterior fue la reducción presupuestaria 

de los 5 millones de dólares. 

La nueva publicación HOL 1213este es el canal 

de aprobación, una vez aprobada por el BID, la 

secretaria de finanzas la firma y luego va al 

Congreso Nacional para la aprobación en el pleno 

y una vez autorizada va a ala gaceta para volverse 

Ley. 

Nuestro compromiso como programa es avanzar 

en todos los pasos del proceso, para cuando se 

publique en la gaceta estemos listos para ejecutar.  

Representante educativo ¿existe algún cronograma 

de eventos para la entrar en ejecución? 

 

Arq. Castillo, ccomo respuesta existen una serie 

de pasos que cronológicamente hay que ir 

cumpliendo para obtenerlas la viabilidad y 

factibilidad; como ser obtener la factibilidad en el 

SANAA, obtención del licenciamiento ambiental y 
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luego la discusión y aprobación en el Congreso 

Nacionales. 

 

Representante educativo ¿que comprende dentro 

del mejoramiento de la escuela? 

 

Arq. Castillo responde, en detalles aun no 

quisiéramos adelantarnos, ya que el diseño aún 

está sujeto a observaciones, pero en este caso es 

un diseño bastante completo, en donde se busca 

cumplir con todos los requerimientos 

pedagógicos, cuando ya tengamos la versión final 

se las presentaremos. 

 

Iglesia católica ¿en qué tiempo se prevé el inicio de 

la ejecución y finalización de las obras? 

 

Arq. Castillo,  ahorita estamos en la fase de diseño 

y revisión, seguidamente gestionamos la 

autorización del SANAA, eso esperamos que sea 

a mediados del año 2021, seguidamente 

entraríamos al proceso de licitación que sería 

aproximadamente a finales del mismo año 2021, 

y luego la presentación de ofertas. 

Pero si todo sale bien los proyectos pequeños, los 

cuales son las obras sociales podrían iniciar en el 

año 2021. 

 

Vecino ¿dentro de los contratos adjudicados del 

programa se contemplan reparación de danos y 

mantenimiento de las obras por parte de las 

empresas? 

 Arq. Castillo, una vez la empresa ejecutora, 

entrega las obras contractuales terminadas, entra 

en el proceso de ejecución de la garantía, en 

donde deberá corregir o reparar danos o 

desperfectos que las obras presenten durante 

este vigente la misma. 

De igual forma hay una organización que recibe 

las obras, en este caso en particular es la junta de 

agua y SANAA, quienes continuaran dando 

mantenimiento a las obras. 
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 Vecino ¿Quién administra la garantía? Arq. Castillo, dicha garantía es administrada por el 

Programa de Convivencia Ciudadana y 

Mejoramiento de Barrios. 

 

Vecino ¿Cómo se coordinará el abastecimiento de 

agua en la colonia? 

 

Arq. Castillo, el contratista deberá facilitar el 

abastecimiento del vital líquido, todo esto está 

contemplado en el plan de consulta y se debe 

garantizar el servicio de la misma; una vez 

evacuadas todas las interrogantes, se consultó al 

pleno si había más interrogantes y de no ser así, 

se da por concluida dicha asamblea. 

 

 

Acuerdos y Difusión 

Partiendo de los acuerdos que se establecieron en la reunión, se puntualizó el mecanismo de 

devolución de información: Publicar un boletín donde contenga el link de la página web donde esta 

publicada toda la documentación referente al proyecto y lo discutido en dicha asamblea. 

Resultados de la Consulta 

1. Beneficiarios conocen las impactos ambientales y sociales.    

2. Beneficiarios informados los lineamientos establecidos en el Plan de Consulta Gestión 

Ambiental y Social. 

4. Se consideraron las quejas, consultas y reclamos de parte de beneficiarios; a las cuales 

se les dieron respuestas inmediatas a las que amerita. 

5. Comunidad en general comprometida a brindar apoyo con respecto al acompañamiento 

comunitario. 

6. Las interrogantes de la comunidad fueron relacionadas a las actividades del proyecto de 

construcción y no hubo sugerencias para realizar cambios en el plan de gestión ambiental y 

social del proyecto, 
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ANEXOS 

Presentación realizada 
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Convocatoria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Listados de Recepción de confirmación de asistencia  
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Listados de asistencia  

 

 

Fotografías Entrega de Convocatoria 
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Reunión de Consulta Publica 

  


